RES. 1386/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002303, Ent. N° 1765/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal destacada ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado  (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2015, convocada para la “Contratación de Servicio de Ambulancia con chofer para traslados comunes dentro de la ciudad, con auxiliar de enfermería y camillero”, por el período de 12 meses, prorrogable automáticamente por un período de igual duración;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 18 de febrero de 2015, se presentó únicamente la firma DROT S.A.;

 

        2) que con fecha 24 de abril de 2015, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar el llamado al único oferente por un total de $ 14:600.520; 



       3) que por Resolución del Director del Hospital Pereira Rossell de fecha 6 de mayo de 2015, se adjudicó la presente licitación, por el período de 12 meses contados a partir de la notificación al adjudicatario, luego de la intervención del gasto por este Tribunal, prorrogable automáticamente por un período de igual duración; 
                                        4) que se emitió Documento de Afectación Nº  369 de fecha 6/05/15 con cargo al Inciso 29 UE 004, Financiamiento 12, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 257, por un total nominal de $ 8:516.970 Documento Confirmado y suscrito;

                                           5) que con fecha 9 de junio de 2015 la Contadora Delegada destacada ante ASSE, intervino preventivamente el gasto, constando actuación de fecha 30 de marzo de 2016 en donde dicha Contadora manifiesta que haber incurrido en error al intervenir el gasto, al no haber considerado nunca la prórroga ni que ésta fuera automática, extremo que impedía su actuación por el monto involucrado;                                 
CONSIDERANDO: 1) que efectivamente, y como lo reconoce la Contadora Delegada, las actuaciones por su monto total debieron remitirse a la intervención de este Tribunal, dado que incluida la prórroga automática, la totalidad del gasto supera el monto a intervenir por aquella;
                2) que sin embargo de ello, el gasto fue intervenido oportunamente y consta como fecha de inicio del vínculo contractual el 1º de agosto de 2015, no correspondiendo a esta altura que este Tribunal realice nuevas actuaciones respecto al gasto de referencia; 
            ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse conforme los considerandos de la presente resolución;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
CLC
